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ACTA No. 42 DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIAS DE LA 
COMPAÑÍA “LAVANDERIAS LOJA CÍA LTDA” 

En la ciudad de Loja, a los 28 días del mes de marzo del 2017, en las oficinas de 
la empresa calles Mercadillo 10-78 y Juan José Peña, siendo las 19h30, se 
constituye la Junta General Ordinaria de Socias de la Compañía 
*LAVANDERIAS LOJA CIA LTDA”, señoras Lic Judith Alicia Castro Hidalgo, 
Presidente de la compañia, Ab. Tania Elizabeth García Córdova, socia e ing. 
Mónica del Cisne García Córdova, socia; actúa como secretaria las Sra. Carmen 
Rocío Cabrera Guillén, para tratar el siguiente orden del día 

ORDEN DEL DÍA 

Constatación del quorum 
Apertura de la sesión a cargo de la presidente de la Compañía 
Informe de Gerencia 
Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros y de Resultados de la 
Compañía Lavanderías Loja Cía. Ltda. correspondiente al año 2016. 
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Primer Punto: Constatación del Quorum 

Por intermedio de secretaría se constata el quorum, habiendo el quorum 
reglamentario se procede a dar por iniciada la sesión 

la Sra. Carmen Rocío Cabrera Guillén, en su calidad de secretaría da lectura al 
orden del día, el mismo que es aprobado sin ninguna modificación 

Segundo Punto: Apertura de la sesión a cargo de la presidente de la 
Compañía. 

Siendo las 19h30, la Presidente de la Compañía les da un saludo de bienvenida 
a las socias y les agradece por su presencia, acto seguido da por iniciada la 
presente sesión la misma que es para conocimiento y aprobación de los balances 
del ejercicio económico del año 20016. 

Tercer Punto: Informe de gerencia 

Toma la palabra la Sra. Carmen Rocío Cabrera Guillen, para dar a conocer su 
informe de labores realizado durante el año 2016, en el cual manifiesta que se 

dio por iniciada en el mes de agosto la construcción de la nueva planta Propia en 
el Parque Industrial de la Ciudad de Loja, la misma que está avanzada en un 90% 
quedando por realizar trabajos de pintura, instalaciones eléctricas internas, y 
trabajos menores E 
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eE donde funcionaban las instalaciones, llegaron con la fuerza pública para hacer 
efectivo la orden de desalojo dictada por un juez de garantías penales, luego de 
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LAVANDERÍAS LOJA CÍA. LTDA. 

un largo diálogo se llegó a un acuerdo entre las partes presentes, el cual fue que 
nos permitían permanecen en el lugar hasta el 15 de diciembre, sin ninguna 
prorroga más de tiempo. 

En el ámbito operativo manifestó que se han realizado el mantenimiento 
necesario para el correcto funcionamiento de las máquinas, se ha brindado la 
capacitación permanente a todos los empleados para mantener la buena imagen 
de la empresa 

RESOLUCIÓN No 139.- luego del análisis y revisión, de la Junta General de 
Socias de la Compañía, aprueban el informe de Gerencia. 

Cuarto Punto: Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros y de 
Resultados de la Compañía Lavanderías Loja Cía. Ltda. correspondiente al 

año 2016. 

Se da lectura a las notas aclaratorias de los Estados Financieros entregados por 
el Ing. Edwin Antonio Imán Suquilanda, para conocimiento del resultado del 
ejercicio económico del año 2016. Una vez conocido el resultado del ejercicio 
económico las socias resuelven: 

RESOLUCIÓN 140: La Junta General de Socias de la Compañía 
“LAVANDERÍAS LOJA CÍA LTDA”, avoca conocimiento de los Estados 
Financieros de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 2016, los 
cuales quedan aprobados 

La junta de Accionistas concede un receso para que la Secretaria redacte las 
resoluciones adoptadas, luego se procede con la lectura del acta y su aprobación 

Siendo las 22h30 se da por terminada la reunión y para constancia de lo actuado 
firman en unidad de acto, las socias de la Compañía 

  

IA A € ARE 
Lic. Judith Alicia CasTro Hidalgo Ab. Tania Elizabeth García Córdova 
PRESIDENTE SOCIA 

INCIPAL ALGA 
A LA 

Ing. Mónica del Cisne García Córdova 

SOCIA Y ADMINISTRADORA LEGAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS 
HEREDEROS DEL EXTINTO FRANKLIN BOLIVAR TELLO CANO  


	ACTA-0120170727_16255411.pdf (p.1)
	ACTA-0220170727_16273722.pdf (p.2)

